
 

 ELECCIONES para ELEGIR REPRESENTANTES 
de las PERSONAS con DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL en la JUNTA DIRECTIVA. 

 
 
 
 

 

 

 

 

1.- Hasta el lunes, 28 de abril:   

Los candidatos para representantes tienen que decirlo con el 

DNI   en la oficina  

 
 

 

2.- Desde el lunes 5 de mayo hasta el 28 de mayo:   

Se votará  para elegir  entre los 

candidatos o  
 
 

 

3.-  El miércoles, 28 de mayo a las 18:30 en la sede.  

Se contarán los votos y ya tenemos… 

representantes de las personas con discapacidad  



 

¿QUIÉN SE PUEDE PRESENTAR? 
Requisitos  de  representante 

¿ ? 

�  Ser persona con discapacidad intelectual 

�   Ser mayor de edad (más de 18 años) 
 

�  Ser socio o ser de una familia asociada a A 
Toda Vela desde hace más de 1 año  

� Tener tiempo para asistir a las reuniones 
 

�    Tener vías para estar informado: 
correo electrónico, Messenger, fax… o poder pasarse a 
recoger la información por la oficina. 

 
� No tener otro familiar en la Junta Directiva 
� No estar incapacitados (para ello) 
 

 

Anímate, Infórmate…  Y participa!!! 
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